
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como los artículos 48, 50, 157, 436 y 947 de la Ley Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Arturo Zamora Jiménez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 04 de agosto de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 09 de agosto de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Indemnizar al obrero con 4 meses de salario, cuando el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo 
pronunciado por la Junta de Conciliación y Arbitraje. Pagar al trabajador salarios vencidos hasta el importe máximo de 1 año, cuando 
el patrón no compruebe la causa de rescisión del contrato de trabajo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en relación con el artículo 135, por lo que hace a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y X y XXX, en concordancia con el artículo 123 apartado A, para la Ley Federal del 
Trabajo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se encuentra 

subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de decreto. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, respectivamente, 

usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con las 

reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el tipo de 
modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los ordenamientos al que pertenecen. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión “Artículo 
transitorio”, por la de “Artículo Único”.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, indicar 
con puntos suspensivos la totalidad de fracciones y párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Título Sexto 

Del Trabajo y de la Previsión Social 
 
Artículo 123. … 
 
 
 
 
… 
 
 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 
y de una manera general, todo contrato de trabajo: 
 
I. a XX. … 
 
XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje 
o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por 
terminado el contrato de trabajo y quedará obligado  a indemnizar 
al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la 
responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no 
será aplicable en los casos de las acciones consignadas en la 
fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará 
por terminado el contrato de trabajo. 
 
 

MODIFICACIÓN PROPUESTA.  

 

 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 
y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 
y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

(…) 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje 
o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por 
terminado el contrato de trabajo y quedará abligado (obligado, sic 
DOF 21-11-1962) a indemnizar al obrero con el importe de 
cuatro meses de salario, además de la responsabilidad que le 
resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los 
casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la 
negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el 
contrato de trabajo. 
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XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o 
por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber 
tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del 
trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe 
de tres meses de salario. La Ley determinará los casos en que el 
patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 
mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la 
obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres
meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de 
probidad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea 
en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El 
patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los 
malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que 
obren con el consentimiento o tolerancia de él. 
 
 
XXIII a XXXI. … 
 
B. … 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o 
por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber 
tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del 
trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe 
de cuatro meses de salario. La Ley determinará los casos en que 
el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el 
contrato, mediante el pago de una indemnización. Igualmente 
tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de 
cuatro meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de 
probidad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea 
en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El 
patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los 
malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que 
obren con el consentimiento (consentimiento, sic DOF 21-11-
1962) o tolerancia de él. 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
Artículo 48.- El trabajador podrá solicitar ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el 
trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de 
tres meses de salario. 
 
Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de 
la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que 
hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios 
vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el 
laudo. 

MODIFICACIÓN PROPUESTA.  

Artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo.- El trabajador podrá 
solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, 
que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le 
indemnice con el importe de cuatro meses de salario. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de 
la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que 
hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios 
vencidos hasta el importe máximo de un año. 
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Artículo 50.- Las indemnizaciones a que se refiere el artículo 
anterior consistirán: 
 
I. y II. … 
 
III. Además de las indemnizaciones a que se refieren las 
fracciones anteriores, en el importe de tres meses de salario y en 
el de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se 
paguen las indemnizaciones. 
 
Artículo 157.- El incumplimiento de las obligaciones contenidas 
en los artículos 154 y 156 da derecho al trabajador para solicitar 
ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le 
otorgue el puesto correspondiente o se le indemnice con el 
importe de tres meses de salario. Tendrá además derecho a que se 
le paguen los salarios a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 48. 
 
Artículo 436.- En los casos de terminación de los trabajos 
señalados en el artículo 434, salvo el de la fracción IV, los 
trabajadores tendrán derecho a una indemnización de tres meses 
de salario, y a recibir la prima de antigüedad a que se refiere el
artículo 162. 
 
Artículo 947.- Si el patrón se negare a someter sus diferencias al 
arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado, la Junta: 
 
 
I. … 
 
II. Condenará a indemnizar al trabajador con el importe de tres
meses de salario; 

Artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo.- Las 
indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior consistirán: 
 
(…) 
 
III. Además de las indemnizaciones a que se refieren las 
fracciones anteriores, en el importe de cuatro meses de salario y 
en el de los salarios vencidos hasta el importe máximo de un 
año. 
 
Artículo 157 de la Ley Federal del Trabajo.- El incumplimiento 
de las obligaciones contenidas en los artículos 154 y 156 da 
derecho al trabajador para solicitar ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, a su elección, que se le otorgue el puesto 
correspondiente o se le indemnice con el importe de cuatro meses 
de salario. Tendrá además derecho a que se le paguen los salarios 
a que se refiere el párrafo segundo del artículo 48. 
 
Artículo 436 de la Ley Federal del Trabajo.- En los casos de 
terminación de los trabajos señalados en el artículo 434, salvo el 
de la fracción IV, los trabajadores tendrán derecho a una 
indemnización de cuatro meses de salario, y a recibir la prima de 
antigüedad a que se refiere el artículo 162. 
 
Artículo 947de la Ley Federal del Trabajo.- Si el patrón se 
negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo 
pronunciado, la Junta: 
 
(…) 
 
II. Condenará a indemnizar al trabajador con el importe de cuatro 
meses de salario; 
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III. … 
 
IV. Además, condenará al pago de los salarios vencidos desde la 
fecha en que dejaron de pagarlos hasta que se paguen las 
indemnizaciones, así como al pago de la prima de antigüedad, en 
los términos del artículo 162. 
 
… 
 

(…) 

IV. Además, condenará al pago de los salarios vencidos hasta por 
el importe máximo de un año, así como al pago de la prima de 
antigüedad, en los términos del artículo 162. 

 

 
 

Transitorio. 
 

Artículo Transitorio. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


